
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. Al Despacho la presente demanda Ordinaria 

Laboral radicada bajo el No. 2017 - 00531, informando que el auxiliar de la justicia 

nombrado conforme auto de fecha 31 de enero de 2023, no aceptó el cargo 

manifestando su impedimento conforme numeral 7° del artículo 48 CGP; se procede 

relevar del cargo de Curador Ad-Litem de la demandada y se designa nuevo auxiliar 

de la justicia. Sírvase Proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y con el fin de continuar el trámite 

procesal, se dispone RELEVAR al auxiliar de la justicia designado Dr. DARWIN 

HUMBERTO CASTRO GÓMEZ conforme los lineamientos del artículo 48 CGP, razón 

por la cual, se designa al Dr. LUIS HERNÁN RODRÍGUEZ MANRIQUE como Curador 

Ad-Lítem de la demandada LUZ MILA PATIÑO, conforme las previsiones del 

numeral 7° del artículo 48 CGP, con quien se seguirá adelantando el proceso hasta 

su culminación.  

 

Secretaria proceda a enviar la respectiva notificación al Curador Ad-Litem designado 

al correo electrónico abogado.hernan@hotmail.com para que en el término de 5 días 

manifieste su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.073 del 15 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., Al Despacho la presente demanda Ordinaria 

Laboral radicada bajo el No. 2017 - 00623, informando que el auxiliar de la justicia 

nombrado conforme auto de fecha 12 de abril de 2023, no aceptó el cargo 

manifestando su impedimento conforme numeral 7° del artículo 48 CGP; se procede 

relevar del cargo de Curador Ad-Litem de la demandada y se designa nuevo auxiliar 

de la justicia. Sírvase Proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y con el fin de continuar el trámite 

procesal, se dispone RELEVAR al auxiliar de la justicia designado Dr. DIEGO 

ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO conforme los lineamientos del artículo 48 CGP, 

razón por la cual, se designa al Dr. JULIÁN MAURICIO OLANO QUINTERO como 

Curador Ad-Lítem de la demandada BC IT CONSULTING S.A.S., conforme las 

previsiones del numeral 7° del artículo 48 CGP, con quien se seguirá adelantando el 

proceso hasta su culminación.  

 

Secretaria proceda a enviar la respectiva notificación al Curador Ad-Litem designado 

al correo electrónico julian.olano@olanoabogados.net para que en el término de 5 

días manifieste su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., Al Despacho la presente demanda Ordinaria 

Laboral radicada bajo el No. 2020 - 00279, informando que el auxiliar de la justicia 

nombrado conforme auto de fecha 5 de julio de 2023, no aceptó el cargo 

manifestando su impedimento conforme numeral 7° del artículo 48 CGP; se procede 

relevar del cargo de Curador Ad-Litem de la demandada y se designa nuevo auxiliar 

de la justicia. Sírvase Proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y con el fin de continuar el trámite 

procesal, se dispone RELEVAR al auxiliar de la justicia designado Dr. CRISTIAN 

MAURICIO MONTOYA VÉLEZ conforme los lineamientos del artículo 48 CGP, razón 

por la cual, se designa al Dr. ÁLVARO ANDRÉS LAITÓN CHIQUILLO como Curador 

Ad-Lítem de la demandada TECNOPLANTASJQ S.A.S., conforme las previsiones del 

numeral 7° del artículo 48 CGP, con quien se seguirá adelantando el proceso hasta 

su culminación.  

 

Secretaria proceda a enviar la respectiva notificación al Curador Ad-Litem designado 

al correo electrónico lawius7925@gmail.com para que en el término de 5 días 

manifieste su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 31/07/2023 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00371 informando que la 

Llamada en Garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. no presentó escrito 

de contestación de la demanda y llamamiento en garantía dentro del término legal; 

la parte actora reitera solicitud. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

notificación personal realizada por la AFP SKANDIA SA a la Llamada en Garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en fecha 3 de febrero de 2023 y 

reiterada el 10 de mayo de 2023 al correo electrónico njudiciales@mapfre.com.co  

conforme los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, los cuales fueron en su 

momento de aplicación inmediata en los términos del artículo 624 del C.G.P. que a 

su vez modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, vigente en todas las 

especialidades, se tiene que, la llamada en garantía omitió la respectiva presentación 

del escrito de contestación de demanda y el llamamiento en garantía conforme el 

artículo 31 del CPTSS y articulo 66 del CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Por otra parte, la parte actora reitera solicitud con el fin de que se declare la perdida 

de competencia para continuar con el proceso por esta autoridad judicial, 

circunstancia que, se definió por el Despacho mediante proveído de fecha 5 de mayo 

de 2023, por tal razón, estese dispuesto a lo resuelto en auto que antecede. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DIECISIETE (17) del mes de ABRIL del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 17/07/2023 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00187 informando que las 

demandadas COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A presentaron escrito de 

contestación de la demanda en el término legal. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y 

T.P. No. 258.258 del C. S de la J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. MARÍA 

ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA identificada con C.C. No. 1.063.300.940 y T.P. 

No. 305.329 del C. S de la J, en calidad de apoderada sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 

identificado con C.C. No. 10.282.804 y T.P. No. 285.297 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En otro orden, observa el Estrado que la constancia presentada por la parte 

demandante del trámite de notificación personal a las demandadas, se remitió en 

fecha 9 de febrero de 2023 a la hora de las 5:59 PM a los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, impuestos@proteccion.com.co y 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, situación que se efectuó conforme los 

artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, los cuales fueron en su momento de 

aplicación inmediata en los términos del artículo 624 del C.G.P. que a su vez modificó 

el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, vigente en todas las especialidades; se 

desprende que, las demandadas COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

presentaron el escrito de contestación de demanda de manera extemporánea, 

debido a que, el termino que tenían para presentarlo iba hasta el 28 de febrero de 

la anualidad, en consecuencia, se TIENEN POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 
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Así las cosas, los principios de eficacia procesal y celeridad que rige la materia no 

pueden ser desconocidos y mucho menos apartarse del objetivo propuesto en la ley, 

es por ello que al Juez le compete verificar el cumplimiento de todos los requisitos 

legales y al profesional del derecho corresponde cumplirlos en su integridad como 

un deber legal con su representado en particular y con la administración de justicia 

en general. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día VEINTISÉIS (26) del mes de ABRIL 

del año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 19/07/2023 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00216 informando que las 

demandadas presentaron escrito de contestación de la demanda en el término legal. 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y 

T.P. No. 258.258 del C. S de la J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. GINA 

PAOLA BUSTOS PIRAGUA identificada con C.C. No. 1.110.519.761 y T.P. 

No.283.476 del C. S de la J, en calidad de apoderada sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del 

C. S de la J., en calidad de apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y efectos del poder conferido. Revisada 

la contestación de demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No.115.849 del 

C. S de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

en los términos y efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Estrado que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM) del día VEINTISÉIS (26) del mes de ABRIL del año DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 



OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 24/05/2023 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00225 informando que las 

demandadas presentaron escrito de contestación de la demanda en el término legal. 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y 

T.P. No. 258.258 del C. S de la J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. GINA 

PAOLA BUSTOS PIRAGUA identificada con C.C. No. 1.110.519.761 y T.P. 

No.283.476 del C. S de la J, en calidad de apoderada sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LEIDY ALEJANDRA 

CORTÉS GARZÓN identificada con C.C. No. 1.073.245.886 y T.P. No. 313.452 del C. 

S de la J., en calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., en los términos y efectos 

del poder conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho 

que, el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C. S de la J., 

en calidad de apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos y efectos del poder conferido. Revisada la contestación 

de demanda, observa el Estrado que, el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por último, se ADMITE como excepción previa la vinculación del Litisconsorte 

Necesario presentada por la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., en la respectiva contestación de 

demanda, razón por la cual,  se REQUIERE a la parte interesada realizar el 

correspondiente trámite de notificación personal del Litisconsorte Necesario la 



sociedad SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, conforme los Artículos 61, 291 y 292 del CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. El interesado 

acredite su trámite en aplicación al principio dispositivo que rige la materia. 

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 17/07/2023 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00228 informando que las 

demandadas presentaron escrito de contestación de la demanda en el término legal. 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y 

T.P. No. 258.258 del C. S de la J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. GINA 

PAOLA BUSTOS PIRAGUA identificada con C.C. No. 1.110.519.761 y T.P. No. 

283.476 del C. S de la J, en calidad de apoderada sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 

C. S de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

en los términos y efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día VEINTISÉIS (26) del mes de ABRIL 

del año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 31/07/2023 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00235 informando que las 

demandadas COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A presentaron escrito de 

contestación de la demanda en el término legal. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y 

T.P. No. 258.258 del C. S de la J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. MARÍA 

ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA identificada con C.C. No. 1.063.300.940 y T.P. 

No. 305.329 del C. S de la J, en calidad de apoderada sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA MARIA GIRALDO 

VALENCIA identificada con C.C. No. 1.036.926.124 y T.P. No. 271.459 del C. S de la 

J., en calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., en los términos y efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, observa el Estrado que las constancias emitidas por la empresa de 

correo certificado evidencia que, el trámite de notificación personal realizada por la 

parte demandante a las demandadas en fecha 11 de enero de 2023 a los correos 

electrónicos cliente@skandia.com.co y accioneslegales@proteccion.com.co, se 

efectuó conforme los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, los cuales fueron en 

su momento de aplicación inmediata en los términos del artículo 624 del C.G.P. que 

a su vez modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, vigente en todas las 

especialidades;  por lo anterior, la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  presentó el escrito de contestación 

de demanda de forma extemporánea, debido a que, el termino que tenía para 

presentarlo iba hasta el 27 de enero de la anualidad, en consecuencia, se TIENE POR 

NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

mailto:cliente@skandia.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día VEINTE (20) del mes de MAYO del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en fecha 31/07/2023 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2022 – 00242 informando que la 

notificación de la demandada AFP SKANDIA se efectuó por conducta concluyente, 

en tanto la demandada COLPENSIONES presentó escrito de contestación de la 

demanda en el término legal. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los términos del artículo 301 CGP 

aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada principal y a la Dra. MARÍA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA 

identificada con C.C. No. 1.063.300.940 y T.P. No. 305.329 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial 

que, el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES 

TRIGUEROS identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 152.354 del C. S de la 

J., en calidad de representante legal y judicial de la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.., en los 

términos y para los efectos del Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la sociedad. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el 

escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otro modo, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía formulado por la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. para que se integre al proceso de la referencia la aseguradora 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. de conformidad con el artículo 64 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 CPTSS, en consecuencia, se 

REQUIERE a la parte interesada realizar el correspondiente tramite de notificación 



siguiendo los lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y 41 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. 

 

Por último, se REQUIERE a la parte demandante allegar el respectivo tramite de 

notificación personal con la debida constancia de entrega, el cual debe realizar a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A siguiendo los lineamientos, artículos 29 y 41 del CPTSS 

en concordancia con lo establecido en artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. 

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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